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OFICIAL 

L a s leyes y la» disposiciones gpneralcs ili-t G o b i t i n o son; 
obligatorias para cada ¿apila) de pro»)i>cia dcsiic c|m' se, 
publican oriciarnifiile en e l la , y (irsdr cuatro «lias (icsjun» 
p i r a los dema» [iUcMbs de la misma provinc ia . (Ley de 31 
de Noviembre de i 837.) 

I.as leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden publica^ 
en los boletines oficiales se l ian de remi t i r al G'efe p o l í t i c o 
respectivo, por cuyo conduclQ se pa.sar.án á los editorei de 
los mencionados per iód i cos . Se e s c e p t ú * de eata d i s p o s i c i ó n 
á los S í e s . C ip i tanes ficncrales. (Ordena de G de Abrii y 
9 de'sigctsCo dt -i 839>) ", 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y aruntamientos de las provincias las leyes; decretos y resoluciones gene-
r i l e s que emanen de las Cor te s , cualquiera que sen el ramo á que perteiifzcan. Del misino modo c i r c u l a r á i los alcalde* 
y í y ' i i n t a m i e i i t o í todas las ó r d e n e s , instrucciones , reglauienlos y providencias ' g e n é r a l e * del Gobierno ea cualquier raotai 
y <Je: dicho Refe en l o tocante i sus a t r i b u c i o n e s . r a ^ í r / , »SG de Ja ley de 3 de Febrero de i 8 i 3 . 

3 2 flOfriE^isscccz: 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 3.0=Núm. 703. 
; E l E-temo. S r . Ministro as la Gobernación de la Ve-

mnsula con freha /g del actual me comunica el Real 
decreto que sigue. 

» S . M . ha tenido á hien espedir el B e a l decreto 
signleiile: • 

P a r a que al propio tiempo que se .lleve á debido 
efcrlo lo dispuesto en las leyes sobre renovación de 
aytrntamientos,'queden legalizado?.cual corresponde, 
aquellos cuyo personal, por Jas circunstancias cstranr-
dinarias en que la nación so viera, fué necesario v a 
riar én todo ó en parte, vengo en decretar. A r t í c u l o 
1 , ° Los ayuntamientos que no han sufrido alteración, 
¡Le renovarán en el ¡modo y forma que establecen las 
leyes, principiándose ,a l i-fecto las elecciones el primer 
domingo del mes de diciembre y.tomando posesión los 
nuevos concejales el dia primero de enero de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro. A r t . . a.0 E n la renovación 
de los ayuntamientos que han tenido alteración á con
secuencia de los tí lt imos sucesos se observarán las re
glas signientcs. 1 .a Donde todo el ayuntamiento fué 
Separado y con posterioridad repuesto, se considera
rá comprendido en el ar t ícu lo anterior. i .a Donde 
habiendo cesado el ayuntamiento, fué reemplazado 
fon personas nombradas por el Gobierno provisional, 
por sus autoridades en las provincias, por las D i p u 
taciones provinciales ó por las J u n t a s , será renovado 
fn su totalidad. 3.a L o mismo se practicará en aque
llos pueblos, en que habiendo sido separado el ayun

tamiento, lo reemplazaron concejales de anos anterio
res. 4-a Igualmente se renovarán en su totalidad los 
ayuntamientos que tuvieron su origen en el p r o n u n 
ciamiento y qúc han sido nombrados por compromi
sarios, bien fuesen estos los del año anterior, Jjiea 
elegidos en él presente a ñ o . A r t . 3.° E n los pueblos 
en que los ayuntamientos esperimentaron variaciones 
parciales, se observará respecto de los concejales qtié 
no fueran removidos, lo mandado en el ar t í cu lo i.0¿ 
y lo prevenido en el 2.0 respecto de los d e m á s , segua 
los casos en que rcspéct'rvamentc se encuentren. A r t . 
4..° Los.concéjalcs que dejaron sus cargos á consecueiír 
cia .del. pronunciamiento, podrán ser elegidos en la 
próesima r e n o v a c i ó n , si no les correspondía cesar en 
treinta y uno de diciembre. A r t . 5.° Podrán ser .re
elegidos los'.concejales ,que j sea cualquiera el origen de 
su nombramiento, reemplazaron á.los que habia cuan
do ocurrieron los ú l t imos sucesos, siempre que no les 
obste el haber servido cargos municipales en mil ocho
cientos .cuarenta y dos ó el'tener alguna tacha legal. 
A i t. 6 .° Los Gefes polít icos darán cuenta al Mi'nis-f 
•terioide la Gobernac ión de la P e n í n s u l a dfil cumplin-
mienlo de este decreto, remitiendo luna nata espresi.-
jv.a de loa ayuntamientos ^comprendidos en cada uno 
de sus ar t ícu los . Dado en Palacio 4-diez y seis de noi-
yiembre de mil ochocientos cuarenla.y tres. = E s t á 
rubricado de la R e a l m a n o . = E I Ministro de la G o 
bernación de la P e n í n s u l a . = F e r m i n Caballero. 

D e R e a l orden lo comunico á V . S . para su es«c -
to eumplimienlo." 

L o que he dispuette insertar en este periódico ojtcial, 
á fin de que estando próxima la renovacion.de ayunta 
mientos, tengan cumplido efecto los articulas del ante-r-
rior R e a l decreto. León 2 Í de noviembre de 1 8 4 3 . = 
Patricia de At.cárale.=.Fcdt¡rico Rodríguez., Secretario, 
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Negociado "8.0=3Sfútn. 704; 

E n conformidad al resultado que tuvo el r e m a t é 
¡ lafa la impres ión del B o l e t í n oficial en el próx imo 
c ñ o de 1844-1 inserto en el n ú m e r o 86 del referido 
p e r i ó d i c o , y á lo que se ordenó en di; presentó Don 
Hafael Garzo Otero pliego igual al en que había r e -
finido la adjud icac ión , el cual le fué admitido en 10 
del mismo mes, afianzando en su consecuencia la con
trata con la competente escritura á satisfacción de es
te Gobierno pol í t ico . 

L o que se hace soler á h s ayuntamientos constitu
cionales de la propínela, á fin de que se entiendan con 
el espresado Otero para las suscriciones y demás qutt les 
oeurra en el parlieular en iodo el año de 184/1-. León 
38 de Noviembre de 1 8 4 3 . = í,a/r(t/'o ¿e A z e á r a l e . = : 
f e d e r í e o Rodriguei, Secretario. 

Negociado i 4 = N ú m . 70!?. 

Habiendo dispuesto el Gobierno provisional en 
R e a l orden de 20 de Octubre ú l t i m o , que después de 
instaladas las nuevas Diputaciones provinciales, se 
procediese á la renovación de las Comisiones de i n s 
trucc ión primaria con arreglo á la ley.de 21 de J u 
lio de i 8 3 8 ; ha tenido lugar en esla provincia en el 
«lia de la fecha y constituida la Comis ión con los s u -
gstos siguientes: 

D. Patricio de Á z c á r a t e , Gcfe politice, presidente. 
D. Pablo F l o r e r , Diputado provincial, vocal. 
J). Antonio Gonzá lez M i r a n d a , vocal eclesiástico. 
D . Pedro G a l v i s , vocal. 
D. G a b r i e l Torre i ro , vocal secretario. 

L o que se inserta en é l bolelin oficial para Su pu— 
Unidad . León 18 de Noviembre de J843. = Patricio 
de / l z c á r a t e , ^ F e d e r i c o Redriguez, Secretario. 

Núm. 706. 
'tiPxosRAlíA del eéremonialy festejos que la Excma. D i -
• puiaoion provincial y el RI . I . /tyuntamiento de esta 

Capital han asordado para solemnizar l a proclama-
tion y j u r a de S. M . Do tí A ÍSABEI. I I como REINA 
constitucional de España en los dias 1. 
próximo Diciembre. 

0 y 2.0 del 

D I A P R I M E R O . 
A l amanecer de estedia, las salvas, cohetes y un 

repique general de campanas a n u n c i a r á n la festivi
dad. Desde aquel momento una danza vistosamente 
adornada, precedida de la armoniosa dulzaina con sus 
gigantes y gigantillas, recorrerán las calles, cscitan-
do la curiosidad y. concurrencia. 

Reunidas í las dos y media de la tarde en las ra 
sas Consistoriales de S . Marcelo todas las autoridades 
y todas las dependencias del Es tado , cualesquiera que 
sea su clase, grado'ó c a t e g o r í a , se dirigirán lodos pro
cesional é indistintamente, presididos por el S r . G e -
-fe p o l í l i e o , llevando á su lado todas las demás auto
ridades y cerrando la comitiva una columna de honor 

' de in fanter ía y cabal ler ía con la música del Regimien
to provincial de Scgovia, á los tres puntos marcados 
para la p r o c l a m a c i ó n , que son plaza de la Constitu--

clon, plaza de ía Catedral y plaza ¿le S . I s idro , en 
los que, colocados vistosos tablados y subiendo á 
ellos las autoridades, el Regidor decano l evantará el 
pendón con la siguiente fórmula. LEOK, LEÓN, LEOIC 
por la REINA constitucional DOÑA ISABEL I I que 
Dios g u a r d e . = A r r o j á n d o s e en el acto monedas da 
oro y plata con el busto de S . M . 

Durante la ceremonia será general el repique 
de campanas en toda la Ciudad , arrojándose cohetes 
especialmente en los puntos de la proclamación en el 
acto de e l la , y permanecerán por todo aquel .día 
adornados todos los balcones y ventanas de la ciudad 
con colgaduras. 

P a r a que la población se entregue á los placeres 
inocentes que ofrece lo grande y augusto de la c ere 
monia, se colocarán en distintos puntos varias cuca
ñas con «ves y monedas de oro, corridas de gansos y 
se repartirán panderetas con geroglíficos acomodados ' 
al objeto en los diferentes barrios de la Ciudad para 
los bailes de calle. 

Por la noche habrá i luminación general, sedes -
cubr irá el retrato de S. M . la REINA DOÑA ISABEL 
I I en la fachada de la casa Consistorial con guardia 
de honor, y á un golpe de orquesta, dará principio, 
una función acabada de fuegos pirotécnicos con lo—, 
das las visualidades que ofrecen en sus raras y sin—• 
guiares combinaciones, cerrando ¡a función cn aqueh 
dia con un baile general en el teatro elegantemente 
adornado, en el que se facilitará, á la s : señorás í c i ían-
las comodidades permita el local, s irviéndose con 
esmero un abundante refresco. 

Para que estos festejos marchen á la par,, de los 
sentini¡i:ntos humanos que deben presidirlos, se dará 
en aquel dia una comida abundante á . los presos de 
la cárce l , un estraordinario á los niños espósi tos , un 
plus á las tropas de la g u a r n i c i ó n , cinco r s . " a cada 
una de las religiosas y mil libras de pan á los por-t 
dioseros. , 

D I A S E G U N D O . 
E n este dia se repetirán las mismas salvas, cohe

tes, repique general, la danza ]por Jas calles, cuca-r 
f ías , corridas de gansos, bailes de calle, i luminár io» 
general, esposicion del retrato de S.- M . , músi i 'a , 
función de fuegos artificiales, baile en el teatro con 
a m b i g ú , comida á los presos y niños espósitos , plus 
á la tropa y socorro á las monjas y pordioseros. : 

Ademas reunidas las auloridades y demás depen
dencias del Estado en las casas Consistoriales,- sal- ' 
drán de ellas á las diez de la m a ñ a n a , dirigiéndose 
procesionalmente á la Sta . Iglesia Catedral , en don
de se celebrará una solemne M i s a , y concluida, r e 
cibirá juramento el rélebrante al S r . Gobernador 
eclesiástico del Obispado, de fidelidad á la REINA' 
constitucional DOÑA ISAKET, I I , y éste después á to 
das las autoridades, para que puedan estas recibirle 
á sus dependientes en el local que creyeren mas opor
tuno, pasando cada una de ellas al S r . Gefe pol í t ica 
certificación que lo acredite. 

Acto continuo se cantará en acción ñe gracias a! 
Todo-poderoso, y con igual solemnidad u n T c D c ú m , 
y después de terminado, saldrá In comitiva para las 
casas Consistoriales, con lo que se dá por terminada 
la ceremonia. 
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. \ las i r i s de la UVde se corferári pof á ie s t fo* 
capeadores, novillos, para lo que se habrá dispuesto 
anlicipadamcnte en la plaza de la Const i tuc ión el 
cierro y tablados necesarios, para que el público dis
frute de esta diversión con comodidad y sin n ingún 
peligro, ler ininándose este acto con la corrida de 
un toro de muer lc . 

5 de Noviembre de i 8 4 3 . = E l Gefe po
l í t i c o , Patricio de A z c á r a t e . 

N ú m . 7 0 7 . 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

1 E n sesión de este dia acordó esta Diputac ión fijar 
para el día 3o del corriente mes la ce lebración del 
primer remale de arriendo de loa tres portazgos de 
la carretera de Asturias sitos en los puntos do la 
•venta de Riosequino, Puente de A i r a , y "Villanueva 
de la tercia; con arreglo á las condiciones mandadas 
observar por la Direcc ión general de Caminos que, á 
cont inuación se espresan. 

t .* Se ce lebrarán solo dos remales, fijan ñ* el tér -
xnino de quince dias para el primero, y para el se-' 
gundo y admisión del medio diezmo, diezmo y cuarto 
otros quince, que se contarán desde el en que se h a 
ga notoria la aprobación del primero por la Direc— 
¿ion general de Caminos y Canales; en inteligencia 
que abierto d segundo juicio de subasta bajo una de 
las tres mejoras expresadas, ó las tres á un tiempo, 
seguirá adelante hasta la hora seña lada , admit iéndose 
todas las pujas que se hicieren por los licitadores en 
el tiempo que medie, aunque sean menores hasta que 
ae celebre el remate; y aceptado que sea, sin oposición • 
a lguna, será inadmisible cualquiera mejora que se 
haga con posterioridad. 

3 . a E l remate no tendrá efecto hasta que le haya 
•aprobado la Direcc ión general, con cuyo objeto si el 
juicio de remate no se Aerificase ante ella misma, se 
la deberá remitir un testimonio de todo lo actuado. 

3.a E l arrendatario entregará el importe del ar-
Tendamiento en el paraje que so le prescriba, con las 
formalidades debidas, y de su cuenta y riesgo, en 
moneda metál ica corriente, y no en vales ni otra es
pecie de papel-moneda, aunque sea posteriorment.e 
autorizada, ni se le admitirá, en calderilla mas que la 

.sexta parle del precio del arriendo. 

. , 4.a Satisfará la cantidad,contratada en mesadas 
.iguales, y á, ¡los cuatro dias cuando mas de,haberse 
•vencido; y no haciéndolo asi y .en, la forma prevenida 
en la condición que precede,, ademas de.agrcmiarle 

.ejecutivamente con arreglo al s.istenia establecido res
pecto á los deudores de la Hacienda p ú b l i c a , siendo 

..de cuenta del arrendatario e| pago de todos los gastos 

.qup se causaren, podrá la Direcc ión general rescindir 
«1 contrato, adminislraiido por , su cuenta , ó a r 
rendando ti Portazgo, según lo,conceptuare mas ven
tajoso al ramo. , 

5. a L a persona por quien quedare rematado el 
Portazgo, ha de pagar los derechos del remate y es 
cri tura , testimonio que ha de remitirse á la D i r e c 
c ión general de Caminos y Canales, y el de todas las 
diligencias que se actuaren,. 

6. a No podrá el arrendatario cobrar, bajo titulo 
» i pretexto alguno, mas derechos que los señalados 
en el arancel , que se deberá tener fijado al públ ico . 

417 
aVreglándoje á las notáS y exSnt íones puestas en é l , 
bajo la pena que según ley corresponda por cualquiera 
contravenc ión . 

7. a Los carros y bestias destinados á las obras 
del camino siempre que pasen por el Portazgo coa 
efectos para dicho camino, ó de vac/o, y lodos los 
que se empleen en las referidas obras, serán libres de 
dererhos, llevando cédula firmada del que las dirija. 

8. a Se entregará de todos los muebles y enseres 
que haya para el servicio del Portazgo por invcnlario 
y justa tasac ión , ya pagando su precio en el acto de 
la entrega, ya obl igándose á devolverlos, cumplido 
que sea el arrendamiento, satisfaciendo lo que por, 
nueva tasación resultase haber desmerecido. 

9. a Se ha de entregar también de las casas en 
que se halla establecido el Portazgo, de las barreras 
y demás accesorio de que no pagará alquileres , siendo 
propias del ramo de Caminos y Canales; pero estará 
obligado á tener todo bien reparado para entregarlo, 
concluido que sea el arrendamiento, en el mismo ?ep 
y estado en que lo recibió. E n las casas que no sean 
propias del ramo, pagará los alquileres, siempre que 
cont inúe en ellas. 

10. a L a s posadas, hoster ías , tabernas y c u a l 
quier otro establecimiento propio del ramo y c o n 
tiguo á los Portazgos, se arrendarán separadamente] 
á los mejores postores, que podrán ser los mismos ar 
rendatarios de los Portazgos, si les acomodase, quienes 
los cederán ó subarrendarán en los términos expre-» 
sados en la condición anterior. 

11 .a No podrá ceder ni subarrendar en todo ni 
en parle este arrendamiento á persona alguna bifjo 
n ingún pretexto; y será multado si tal ejecutare, asi 
como por cualquier convenio fraudulento que se le 
justificase anterior ó posterior al acio de remate. 

12. a No podrá pedir rescisión de este a r r e n d a 
miento, baja, ni descuento de su precio, pues' aái 
como no se le pedirá cualquiera ganancia excesiva qua 
tuviere, deberá exponerse también á las pérdidas que 
pudieren ocas ionárse le , renunciando todos los casos 
fortuitos, de cualquiera clase que sean. 

13. a Los arrendatarios han de llevar en l itros 
foliados cuenta y razón de lo que recauden con toda 
claridad y especif icación, y los han de franquear sien»-, 
pre que los pida la Direcc ión . ' 

i/(..a Siempre que el Gobierno ttiviése á L i c n d i á -
pensar del pago de los derechos á cuálcsquicra c a r 
ruajes ó calía Herías, que con arreglo al arancel qde 
rija no estuvieren exentas, la Direcc ión general e i f á -
blcccrá la in tervenc ión que estime cbhvenienté ' pára 
el abono al arrendatario. ' ' ' ' '•« 

15. a No se permit irá hacer postura sino á licí— 
tador de conocido arraigo ó qué tenga"persona :qúc'lc 
afiance en el acto. . ; 

16. a E l arrendatario, antcs'del'ótorgamierito'ae 
lá .escritura, entregará por fianza éh m e t á l i c o ' c n la 
Depos i tar ía que se le designe la cantidad eqiiir'afcn— 
te al valor de tres mesadas, de las que'no podrá dis
poner en el lodo ni en parle hásía que concluido Su 
arrendamiento haya devuelto los edificios, enscresr'ó 
cualesquiera efecios propios del ramo, que en virtiid 
de las condiciones 8 .a , g.a y i ü . a se le hubieren 
entregado por invcnlario y ¡usía tasac ión , en la m i i -
ina forma que los recibió ó satislccho sus desmejorás, 



17.a E l otorgamiento de lá escritura deberá v é -
ríf irarse cuando mas en el preciso é ¡mprorogáble t e r 
mino de uu mes, conlailo desde ei dia CD que se vit
rifique el segundo remate en esta Direcc ión general, 
6 te haga notorin su aprobarion en la provincia res—' 
pcetiva, y anlí?s si ornrriese alguna circunstancia que' 
asi lo exija j se esprese cn el arlo del segundo reiua-
l e , y i los n r l i o d í a s , á mas tardar, del oiorgamicu-
to de la escr i tura , ó e n el momento en que concluya 
H arrendamieiilb que e s l U T i é r e pendiente, toniará po
sesión del Portazgo: en él roi iccpló de que pasado es
te l í h i i n o plato «ih haberlo verificado, correrá por 
su rúen la la recaudación d e s ú s derechos, ya por edi-i 
picados puestos ptir é l , ya por los que la Direcciort 
general db'stirie ál efecto, y t endrá que «a infacér í n 
tegras las meeaUa» correspondientes al arriendo c o n 
tra lado, sean lo* que f u e r e n loi producios que el P o r -
í a i g o rindiere, j ademas los sueldos de los referidos 
tmplcados, lós d e m á s gastos que ocurrieren, las cos
tas que sé causaren y l á inulta que estime el .Tac?.; 
atendidas l a s c i rrunetanc ia í y particularidades que 
puedan haber influido en la falta de cumpl imiento .^ 
Leoo 1 4 do Noviembre de 18^3 .=Patr l c io de Á z r á -
"rate, presidente.—P. A . D . S. J u a n Bustao iau-
1 « , secretario interino. •< 

Ntim 708. 
INTENDENCIA. 

L a liircccion general de liquidación de la deuda 
pi ib/ka con f e c h a n 1 .del actual me comunica la circu
lar que sigue. 

« Por una ronsecueneia necesaria i lo que la T ) ¡ -
.reccion general de la Caja nacional de amórl izac ioh 
disp'f ío coa aprobación del Gobierno en su a n u n c i ó 
de 1.0 de A b r i l del presente a ñ o , publicado en la 

¡tSaceta del mismo d ia , ha dispuesto y realizado qua 
ía compensación de los eidditos liquidados por esta 
D i r e c c i ó n , de la deuda ron interds y sin é l , sea con 
.f/lulos al portador, en lu^ar de las láminas que an
tes emilia de la corriente y que hoy están llamadas 

-á Ij» convers ión en dichos títulos.—I^a novedad qub 
, l ia , producido dicha notable circunstancia, I1.1 d'cbi~ 
.do llamar la «.tención de esta Direcc ión para nq aven» 

t a r a r el curso y entrega de los referidos nuevos do
cumentos, cuyo titulo mismo, al portador, en cá-

. so de interceptación ó s u s t r a c c i ó n , pudiera venir i 

.ceder en favor de personas cstraí ías con irreparable 
pprjuieia de sus leg í t imos d u e í T o s . = Y deseando e v i 
tar toda ocasión que pueda dar margen á semejanza 
resollado, ha estimado conducente determinar , que 

. d i la misma manera que la Direcc ión de la Caja lia 

. tenido por conveniente centralizar en ella la presen
tac ión de las antiguas l á m i n a s para su convers ión , 

-se reasuma en esta, de l iquidación la entrega á los 
interesados de los eruditos 6 t í tu los producidos por 
los documentos de su pertenencia, después de m e 
ditado» los, medios de verificarlo con legalidad, sin 

. d i lac ión ni g r a v á n i e n de los mismos.=Estos medios 
sencillos i ta par que conciliatorios entre ! a H a 
cienda públ ica y sus acreedores, consisten en qiie 

. sea bastante para l a entrega de ios nuevos créditos 

. de la deuda con interés y sin é l , el endoso de las 
carpetas originales de presentación y resguardo que 

pertenezcan á individüns particulares, de confo í -mi-
dad con lo prevenido en el l leal decreto de 18 do 
Marzo de i83o; sin que piirda avilarse poder es-» 
peiial para el recibo de los que peMencJ.can á manos 
nmertns, como son vinculaciones, patronatos, r a p e -
llamas y domas que corresponden á la'clase no n e 
gociable, de cuya entrega se dará el oportuno aviso 
á l¡) oficina en que hayan sido presentados los c o n 
vertidos para la anotac ión conveniente en el calilo-i 
go de su razon .=Con respecto á las certificaciones 
que de oficio se espiden y remiten á la Direcc ión por 
las secciojifs de los distritos en que no interviene 
caí peta du resguardo, debe facilitarse la entrega en 
ella de lo* nuevos c r é d i t o s , ' p r o v e y é n d o s e á los ¡ u l e -
recado» de atestados-suscritos por .los.oficiales prime
ros de dichas secciones, visados por los Contadqcepj 
sus Gefcsi y firmados á cont inuación por sus due-
ñrts, en que se esprese que lo son de la, certificación» 
n i í i i t ero , fecha y cantidad que contenga, según el 
jiimlelo adjunto, supuesto que quedando á su voluqt 
4ad endosarlos á personas de su confianza, se ofrece
r á garantida la entrega, siempre que se comprqcb» 
.exacta conformidad entre la forma del endoso;.}; <}q 
-prestada «n el atestado á presencia .de, los oficjalp» 
primeros de las seceáones sin perjüicioid.e que poxUf 
mismas se dé eonociniiento á la Direcc ión con ojp^rr 
tunidad por relaciones 6 avisos sueltcfe de lo.< díe í -r 

.tados que furmalicen,tpara que . s irvan ,de-compro*-
bacion segura; en el supuesto de que j a D i r e c c i ó n 
corresponderá JCDH'los ¡de. las entregas que.:á; £u 
tud se v « r i f i q u e n . = L o que la Direcc ión ha estimada 
eonilucente manifestar á Y . S . á fin de que se s¡rv* 
trasladarlo á.la. Contaduría, de Rentas.éiint.er,v.encioqi 
de Bienes nacionales de esa provincia; y disponer gp 
•dé conocimiento al públ ico por el bolejin oficia) de 
la misma, para su mas. esacto cumplimiento y avisp 
de quedar en verificarlo.:" i . . . . . „ ; , . . 

Ctcra superior Resolución he dispuesto se inserte, «(t 
•el periúdit.o oficial de la prooincia pára los efectos, .que , 
•son consiguientes. León i 4 de Noviembre.de 
Francisco Sanchet Roces. »„•, 

Sección de liquidación 'de atrasos .de Guerr 
ra y Hacienda del disiriió de.-,... 1 • • 

A E>. F . de T . cOrrésponde una certificación é r -
pedida por esta sección con fecha' T . , ntimero T- . , de 
reales ve l lón laníos por t a l cancéfi lo, la ctfal-fae pau
sada á la Direcc ión general de l iquidación de Ja dCd» 
da ptiblica, y comprendida en relación dé tal fech'tf: 
y á fin de que puedan serle entregados por diVha 
D i r e c c i ó n los nuevos documentos ó títt i los en que 
baya sido convertida, ó á la personé á que le con*-
venga áutor izar cotí S i r endoso, se le provee de esW 
atestado visado por'el S r . Contador de Rentas ¡de 
esta próvinc ia .Ge íé liátis'de dicha secc ión , qne el'tA-
tercsado firma á cont inuac ión . • ' •'>'• 

Aquí la fecha. . . r 

&&\ 8r. Co&Uilor. - Ftrmft ¿oltoífoi&l prniMa.-» 

E s copia del modelo que se cita en la anterioir 
circular . 

L E O N : I M P R E S T A D E MÍÑON. 


